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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 

COMUNICACIÓN
DECLARACIÓN DE CAPTURA DE ESPECIES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO DE LA 
PESCA MARÍTIMA RECREATIVA (Código de procedimiento: 24918)

OPCIONES:

ESPECIES OBJETIVO DEL ANEXO III DEL DECRETO

ESPECIES DE PROTECCIÓN DIFERENCIADA

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DECLARANTE Y DE LA REPRESENTANTE
1.1 DATOS DE LA PERSONA FÍSICA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE (*):

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

CÓDIGO DE LICENCIA DE PESCA MARÍTIMA RECREATIVA DE ANDALUCÍA:

1.2 DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA CON EMBARCACIÓN LISTA 6ª
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

CÓDIGO DE LICENCIA DE PESCA MARÍTIMA RECREATIVA DE ANDALUCÍA:

1.3 PERSONA REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN PROMOTORA DE CONCURSO CON SUPERACIÓN 
DE VOLUMEN

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DENOMINACIÓN DEL CONCURSO:

(*) Solo para personas de otro estado miembro de la Unión Europea.
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2. DECLARACIONES DE CAPTURAS
2.1 FECHAS Y HORA DE LAS CAPTURAS

FECHA INICIO:

FECHA FIN:

HORA INICIO:

HORA FIN:

2.2 MODALIDAD DE PESCA/ ARTE O TÉCNICA DE PESCA
DESDE TIERRA

SURFCASTING

SPINNING

JIGGING

ROCKFISHING

PESCA CON BOYA

OTROS:

DESDE KAYAK

CHAMBEL/VOLATIN

CURRICAN SUPERFICIE

CURRICAN FONDO

JIGGING

SPINNING

OTROS:

DESDE EMBARCACIÓN

CEBO VIVO

CAHAMBEL/VOLANTIN

CUCHARILLA

CURRICAN SUPERFICIE

CURRICAN FONDO

DRIFTING

JIGGING

PLUMA

SPINNING

OTROS:

SUBMARINA

A LA CAIDA

A LA ESPERA

AL AGUJERO

AL ACECHO

A LA ROMPIENTE

OTROS:

2.3 DATOS DE LA EMBARCACIÓN ( en el caso de que la jornada de pesca se haya realizado desde 
embarcación)

7ª LISTA 6ª LISTA

MATRÍCULA/FOLIO/AÑO: DISTINTIVO DE AMURAS (1):

ARTEFACTO FLOTANTE (KAYAK, PIRAGUA, PADDLE SURF, ETC):

(1) En caso de embarcaciones de palellón de otro estado miembro de la unión europea o de un tercer país.

2.4 DATOS DEL CONCURSO, COMPETICIÓN O CAMPEONATO
NOMBRE DEL CONCURSO:

ENTIDAD ORGANIZADORA:

NÚMERO DE LICENCIAS PARTICIPANTES:

NÚMERO DE EMBARCACIONES PARTICIPANTES:
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2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)
2.5 ZONA /ÁREA DE CAPTURA

GOLFO DE CÁDIZ
PROVINCIA DE HUELVA

AYAMONTE ISLA CANELA

ISLA DEL MORAL ISLA CRISTINA

ISLANTILLA EL ROMPIDO

PUNTA UMBRIA MAZAGÓN

MATALASCAÑAS

OTROS:

PROVINCIA DE CÁDIZ

SANLUCAR BARRAMEDA ZAHARA DE LOS ATUNES

CHIPIONA PLAYA DE BOLONIA

ROTA PUNTA PALOMA

CÁDIZ LOS LANCES

SAN FERNANDO TARIFA

SANCTI PETRI ESTRECHO GIBRALTAR

CASTILLO SANCTI PETRI KM-90

CHICLANA LA BARROSA ALGECIRAS

CABO ROCHE PALMONES

CONIL LA LINEA CONCEPCIÓN

EL PALMAR LA ALCAIDESA

ZAHORA SOTOGRANDE

CAÑOS DE MECA GUADIARO

BARBATE

OTROS:

MEDITERRÁNEO

PROVINCIA DE MÁLAGA

PUNTA CHULLERA FARO DE CALABURRAS

SABANILLAS FUENGIROLA

ESTEPONA BENALMADENA

GUADALMANSA TORREMOLINOS

SAN PEDRO DE ALCANTARA BAHIA DE MÁLAGA

PUERTO BANÚS LA CALA DEL MORAL

MARBELLA RINCON DE LA VICTORIA

LAS CHAPAS BENALJARAFE

CABOPINO   CALETA DE VELEZ

CALAHONDA EL MORCHE

TORROX  NERJA 

MARO

OTROS:

PROVINCIA DE GRANADA

LA HERRADURA LA MAMOLA

ALMUÑECAR MELICENA

SALOBREÑA PUNTA NEGRA

MOTRIL LA RABITA

TORRENUEVA EL POZUELO

CALAHONDA CASTELL DE FERRO

OTROS:

PROVINCIA DE ALMERÍA

ADRA BAHÍA DE ALMERÍA

BALANEGRA CABO DE GATA

BALERMA CARBONERAS

ALMERIMAR MOJACAR

ROQUETAS DE MAR GARRUCHA

AGUADULCE VILLARICOS

OTROS:
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2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)
2.6 ESPECIES CAPTURADAS (ANEXO III DECRETO 205/2023, DE 29 DE AGOSTO ESPECIES OBJETIVO)

Especies objetivo con obligación de declaración de capturas cuando la pesca marítima recreativa se realice en el Caladero del 
Golfo de Cádiz (CIEM IXa).

ESPECIE NÚMERO DE EJEMPLARES PESO TOTAL (Kg)

ABADEJO  (Pollachius pollachius)

BACORETA  (Euthynnus alletteratus)

BAILA  (Dicentrarchus punctatus)

BARRACUDA / ESPETON (Sphyraena sphyraena)

BOGA  (Boops boops)

BORRIQUETE  ( Plectorhinchus mediterraneus)

BRECA  (Pagellus erythrinus)

CALAMAR  (Loligo vulgaris)

CAZON (Mustelus mustelus)

CHOPA  (Spondiyosoma cantharus)

CHOVA/ANJOVA  (Pomatomus saltatrix)

CONGRIO  (Conger conger)

CORVINA NEGRA  (Pseudotolithus senegalensis)

DORADA (Sparus aurata)

DENTON COMUN  (Dentex spp)

GALAN/RAOR  (Xyrichtys novacula)

HERRERA  (Lithognathus mormynus)

LISAS   (Liza spp) 

LISTADO  (Katsuwonus pelamis)

LUBINA/ROBALO (Dicentrarchus labrax)

MELVA  (Auxius rochei)

MOJARRA  (Diplodus vulgaris)

OBLADA  (Sparus melanurus)

PALOMETA ROJA (Beryx decadactylus)

PAMPANO  (Stromateus fiatola)

PARGO  (Pagrus pagrus)

RONCAOR  (Pomadasys incisus)

SARGOS  (Diplodus spp)

SEPIA/JIBIA/CHOCO (Sepia officinalis)

URTA  (Pagrus auriga)
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2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)

2.6 ESPECIES CAPTURADAS (ANEXO III DECRETO 205/2023, DE 29 DE AGOSTO ESPECIES OBJETIVO) 
(Continuación)

Especies objetivo con obligación de declaración de capturas cuando la pesca marítima recreativa se realice en el Caladero del 
Mediterráneo ( Zonas CGPM GSA-1 y GSA-2)

ESPECIE NÚMERO DE EJEMPLARES PESO TOTAL (Kg)

BACORETA (Euthynnus alletteratus)

BAILA (Dicentrarchus punctatus)

BONITO DEL SUR (Sarda sarda)

BRECA (Pagellus erythrinus)

BROTOLA DE ROCA (Phycis phycis)

CABRACHO (Scorpaena scrofa)

CACHUCHO (Dentex macrophthalmus)

CALAMARES (Loligo spp)

CONGRIO (Conger conger)

CORVINA ( Argyropelecus aemyginus)

CORVINA NEGRA ( Pseudotolithus senegalensis)

DENTON COMUN (Dentex spp)

DORADA (Sparus aurata)

GALAN/RAOR (Xyrichtys novacula)

GALLINETAS ( Helycolenus spp)

LISAS/ MUGILES (Liza spp)

LORITO o TORDO (Labrus spp)

LUBINA/ROBALO (Dicentrarchus labrax)

MOJARRA (Diplodus vulgaris)

PALOMETA BLANCA (Trachinotus ovatus)

PARGO (Pagrus pagrus)

RONCAOR (Pomadasys incisus)

SAMA DE PLUMAS (Dentex gibbosus)

SARGOS (Diplodus spp)
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2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)

2.7 ESPECIES CAPTURADAS SOMETIDAS A A MEDIDAS DE PROTECCIÓN DIFERENCIADA  
(REAL DECRETO 347/2011, DE 11 DE MARZO)

ESPECIE NÚMERO DE EJEMPLARES PESO TOTAL (Kg)

ATUN ROJO (Thunnus thynnus)

ATUN BLANCO (Thunnus alalunga)

PATUDO  (Thunnus obesus)

MARLINES  (Makaira spp.)

AGUJAS  (Tetrapturus spp)

MARLIN DEL MEDITERRANEO

AGUJA BLANCA DEL ATLANTICO

AGUJA PICUDA

MARLIN PETO

PEZ VELA   (Istiophorus albicans)

MERLUZA  (Merlucius merlucius)

BESUGO DE LA PINTA /VORAZ  (Pagellus bogaraveo)

MERO (Ephinepelus marginatus)

LUBINA (Dicentrarchus labrax)

2.8 OTRAS ESPECIES CAPTURADAS DISTINTAS A LAS INDICADAS ANTERIORMENTE  
(Su cumplimentación es OPCIONAL)

ESPECIE NÚMERO DE EJEMPLARES PESO TOTAL (Kg)

2.9 OTRAS ESPECIES CAPTURADAS DISTINTAS A LAS INDICADAS ANTERIORMENTE QUE SE HA 
PROCEDIDO A SU SUELTA ( Su cumplimentación es OPCIONAL)

ESPECIE NÚMERO DE EJEMPLARES PESO TOTAL (Kg)
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3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento.

En a de de

   LA  PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR DE LA LICENCIA DE PESCA MARÍTIMA RECREATIVA/ LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA 
ORGANIZACIÓN RESPONSABLE DE CONCURSO CON SUPERACIÓN DE VOLUMEN

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural le informa que:  
  
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión del censo de licencias de pesca
marítima de recreo en Andalucía, en el tratamiento denominado LICENCIAS DE PESCA MARÍTIMA DE RECREO DE ANDALUCIA, cuya
base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e) Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el 
Marisqueo y la Acuicultura, Decreto 205/2023, de 29 de agosto por el que se regula la pesca marítima recreativa en las 
aguas interiores de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165664.html     
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DECLARANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos requeridos. 
Deberá indicar la fecha de inicio y finalización de la jornada de pesca, así como la hora de inicio y la de finalización de la misma.  
Deberá marcar la modalidad de pesca prevista realizar ( desde tierra, desde kayak, desde embarcación o submarina) y dentro de 
ello el arte o técnica de pesca que se ha utilizado durante la jornada de pesca, pudiendo marcar tantas casillas como se requiera . 
Deberá marcar el caladero y dentro de el las zonas de pesca donde se han realzado las capturas marcando tantas casillas como 
zonas de pesca sean necesarias. 
Apartado 2.4. Deberá cumplimentar este apartado con los datos indicados por el Centro Directivo.  
Deberá anotar las capturas efectuadas durante la jornada de pesca de las especies del anexo III del Decreto 205/2023, de 29 de 
agosto que tienen obligación de declaración utilizando para ello los apartados correspondientes diferenciando por caladero del 
golfo de Cádiz  o caladero mediterráneo (apartado 2.6) 
Si ha realizado capturas de las especies sometidas a medidas de protección diferenciada deberá rellenar el apartado 2.7  
El apartado 2.8 otras especies capturadas distintas de las indicadas anteriormente es un apartado que puede rellenar de manera
opcional y voluntaria, indicando el nombre de la especie, el numero de ejemplares capturados y su peso total. 
El apartado 2.9 otras especies capturadas distintas de las indicadas anteriormente que se ha procedido tras su captura a la suelta es 
un apartado que puede rellenar de manera opcional y voluntaria, indicando el nombre de la especie, el numero de ejemplares 
capturados y el peso total, en su caso, que tras su captura ha decidido proceder a su suelta al mar.

3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al 
presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:   
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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COMUNICACIÓN
DECLARACIÓN DE CAPTURA DE ESPECIES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO DE LA PESCA MARÍTIMA RECREATIVA (Código de procedimiento: 24918)
OPCIONES:
ESPECIES OBJETIVO DEL ANEXO III DEL DECRETO
ESPECIES DE PROTECCIÓN DIFERENCIADA
/
)
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DECLARANTE Y DE LA REPRESENTANTE
1.1
DATOS DE LA PERSONA FÍSICA
SEXO:
SEXO:
1.2
DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA CON EMBARCACIÓN LISTA 6ª
SEXO:
1.3
PERSONA REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN PROMOTORA DE CONCURSO CON SUPERACIÓN DE VOLUMEN
SEXO:
(*) Solo para personas de otro estado miembro de la Unión Europea.
2. DECLARACIONES DE CAPTURAS
2.1
FECHAS Y HORA DE LAS CAPTURAS
FECHA INICIO:
FECHA FIN:
HORA INICIO:
HORA FIN:
2.2
MODALIDAD DE PESCA/ ARTE O TÉCNICA DE PESCA
DESDE TIERRA
SURFCASTING
SPINNING
JIGGING
ROCKFISHING
PESCA CON BOYA
OTROS:
DESDE KAYAK
CHAMBEL/VOLATIN
CURRICAN SUPERFICIE
CURRICAN FONDO
JIGGING
SPINNING
OTROS:
DESDE EMBARCACIÓN
CEBO VIVO
CAHAMBEL/VOLANTIN
CUCHARILLA
CURRICAN SUPERFICIE
CURRICAN FONDO
DRIFTING
JIGGING
PLUMA
SPINNING
OTROS:
SUBMARINA
A LA CAIDA
A LA ESPERA
AL AGUJERO
AL ACECHO
A LA ROMPIENTE
OTROS:
2.3
DATOS DE LA EMBARCACIÓN ( en el caso de que la jornada de pesca se haya realizado desde embarcación)
7ª LISTA
6ª LISTA
MATRÍCULA/FOLIO/AÑO:
DISTINTIVO DE AMURAS (1):
ARTEFACTO FLOTANTE (KAYAK, PIRAGUA, PADDLE SURF, ETC):
(1) En caso de embarcaciones de palellón de otro estado miembro de la unión europea o de un tercer país.
2.4
DATOS DEL CONCURSO, COMPETICIÓN O CAMPEONATO
NOMBRE DEL CONCURSO:
ENTIDAD ORGANIZADORA:
NÚMERO DE LICENCIAS PARTICIPANTES:
NÚMERO DE EMBARCACIONES PARTICIPANTES:
2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)
2.5
ZONA /ÁREA DE CAPTURA
GOLFO DE CÁDIZ
PROVINCIA DE HUELVA
AYAMONTE
ISLA CANELA
ISLA DEL MORAL
ISLA CRISTINA
ISLANTILLA
EL ROMPIDO
PUNTA UMBRIA
MAZAGÓN
MATALASCAÑAS
OTROS:
PROVINCIA DE CÁDIZ
SANLUCAR BARRAMEDA
ZAHARA DE LOS ATUNES
CHIPIONA
PLAYA DE BOLONIA
ROTA
PUNTA PALOMA
CÁDIZ
LOS LANCES
SAN FERNANDO
TARIFA
SANCTI PETRI
ESTRECHO GIBRALTAR
CASTILLO SANCTI PETRI
KM-90
CHICLANA LA BARROSA
ALGECIRAS
CABO ROCHE
PALMONES
CONIL
LA LINEA CONCEPCIÓN
EL PALMAR
LA ALCAIDESA
ZAHORA
SOTOGRANDE
CAÑOS DE MECA
GUADIARO
BARBATE
OTROS:
MEDITERRÁNEO
PROVINCIA DE MÁLAGA
PUNTA CHULLERA
FARO DE CALABURRAS
SABANILLAS
FUENGIROLA
ESTEPONA
BENALMADENA
GUADALMANSA
TORREMOLINOS
SAN PEDRO DE ALCANTARA
BAHIA DE MÁLAGA
PUERTO BANÚS
LA CALA DEL MORAL
MARBELLA
RINCON DE LA VICTORIA
LAS CHAPAS
BENALJARAFE
CABOPINO  
 CALETA DE VELEZ
CALAHONDA
EL MORCHE
TORROX
 NERJA 
MARO
OTROS:
PROVINCIA DE GRANADA
LA HERRADURA 
LA MAMOLA
ALMUÑECAR
MELICENA
SALOBREÑA
PUNTA NEGRA
MOTRIL
LA RABITA
TORRENUEVA
EL POZUELO
CALAHONDA
CASTELL DE FERRO
OTROS:
PROVINCIA DE ALMERÍA
ADRA
BAHÍA DE ALMERÍA
BALANEGRA
CABO DE GATA
BALERMA
CARBONERAS
ALMERIMAR
MOJACAR
ROQUETAS DE MAR
GARRUCHA
AGUADULCE
VILLARICOS
OTROS:
2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)
2.6
ESPECIES CAPTURADAS (ANEXO III DECRETO 205/2023, DE 29 DE AGOSTO ESPECIES OBJETIVO)
Especies objetivo con obligación de declaración de capturas cuando la pesca marítima recreativa se realice en el Caladero del Golfo de Cádiz (CIEM IXa).
ESPECIE
NÚMERO DE EJEMPLARES
PESO TOTAL (Kg)
ABADEJO  (Pollachius pollachius)
BACORETA  (Euthynnus alletteratus)
BAILA  (Dicentrarchus punctatus)
BARRACUDA / ESPETON (Sphyraena sphyraena)
BOGA  (Boops boops)
BORRIQUETE  ( Plectorhinchus mediterraneus)
BRECA  (Pagellus erythrinus)
CALAMAR  (Loligo vulgaris)
CAZON (Mustelus mustelus)
CHOPA  (Spondiyosoma cantharus)
CHOVA/ANJOVA  (Pomatomus saltatrix)
CONGRIO  (Conger conger)
CORVINA NEGRA  (Pseudotolithus senegalensis)
DORADA (Sparus aurata)
DENTON COMUN  (Dentex spp)
GALAN/RAOR  (Xyrichtys novacula)
HERRERA  (Lithognathus mormynus)
LISAS   (Liza spp) 
LISTADO  (Katsuwonus pelamis)
LUBINA/ROBALO (Dicentrarchus labrax)
MELVA  (Auxius rochei)
MOJARRA  (Diplodus vulgaris)
OBLADA  (Sparus melanurus)
PALOMETA ROJA (Beryx decadactylus)
PAMPANO  (Stromateus fiatola)
PARGO  (Pagrus pagrus)
RONCAOR  (Pomadasys incisus)
SARGOS  (Diplodus spp)
SEPIA/JIBIA/CHOCO (Sepia officinalis)
URTA  (Pagrus auriga)
2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)
2.6
ESPECIES CAPTURADAS (ANEXO III DECRETO 205/2023, DE 29 DE AGOSTO ESPECIES OBJETIVO) (Continuación)
Especies objetivo con obligación de declaración de capturas cuando la pesca marítima recreativa se realice en el Caladero del Mediterráneo ( Zonas CGPM GSA-1 y GSA-2)
ESPECIE
NÚMERO DE EJEMPLARES
PESO TOTAL (Kg)
BACORETA (Euthynnus alletteratus)
BAILA (Dicentrarchus punctatus)
BONITO DEL SUR (Sarda sarda)
BRECA (Pagellus erythrinus)
BROTOLA DE ROCA (Phycis phycis)
CABRACHO (Scorpaena scrofa)
CACHUCHO (Dentex macrophthalmus)
CALAMARES (Loligo spp)
CONGRIO (Conger conger)
CORVINA ( Argyropelecus aemyginus)
CORVINA NEGRA ( Pseudotolithus senegalensis)
DENTON COMUN (Dentex spp)
DORADA (Sparus aurata)
GALAN/RAOR (Xyrichtys novacula)
GALLINETAS ( Helycolenus spp)
LISAS/ MUGILES (Liza spp)
LORITO o TORDO (Labrus spp)
LUBINA/ROBALO (Dicentrarchus labrax)
MOJARRA (Diplodus vulgaris)
PALOMETA BLANCA (Trachinotus ovatus)
PARGO (Pagrus pagrus)
RONCAOR (Pomadasys incisus)
SAMA DE PLUMAS (Dentex gibbosus)
SARGOS (Diplodus spp)
2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS (Continuación)
2.7
ESPECIES CAPTURADAS SOMETIDAS A A MEDIDAS DE PROTECCIÓN DIFERENCIADA 
(REAL DECRETO 347/2011, DE 11 DE MARZO)
ESPECIE
NÚMERO DE EJEMPLARES
PESO TOTAL (Kg)
ATUN ROJO (Thunnus thynnus)
ATUN BLANCO (Thunnus alalunga)
PATUDO  (Thunnus obesus)
MARLINES  (Makaira spp.)
AGUJAS  (Tetrapturus spp)
MARLIN DEL MEDITERRANEO
AGUJA BLANCA DEL ATLANTICO
AGUJA PICUDA
MARLIN PETO
PEZ VELA   (Istiophorus albicans)
MERLUZA  (Merlucius merlucius)
BESUGO DE LA PINTA /VORAZ  (Pagellus bogaraveo)
MERO (Ephinepelus marginatus)
LUBINA (Dicentrarchus labrax)
2.8
OTRAS ESPECIES CAPTURADAS DISTINTAS A LAS INDICADAS ANTERIORMENTE 
(Su cumplimentación es OPCIONAL)
ESPECIE
NÚMERO DE EJEMPLARES
PESO TOTAL (Kg)
2.9
OTRAS ESPECIES CAPTURADAS DISTINTAS A LAS INDICADAS ANTERIORMENTE QUE SE HA PROCEDIDO A SU SUELTA ( Su cumplimentación es OPCIONAL)
ESPECIE
NÚMERO DE EJEMPLARES
PESO TOTAL (Kg)
3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
   LA  PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR DE LA LICENCIA DE PESCA MARÍTIMA RECREATIVA/ LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN RESPONSABLE DE CONCURSO CON SUPERACIÓN DE VOLUMEN
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capadr@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión del censo de licencias de pesca marítima de recreo en Andalucía, en el tratamiento denominado LICENCIAS DE PESCA MARÍTIMA DE RECREO DE ANDALUCIA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e) Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura, Decreto 205/2023, de 29 de agosto por el que se regula la pesca marítima recreativa en las aguas interiores de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
 
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165664.html     
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DECLARANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.
2. DECLARACIÓN DE CAPTURAS
Deberá cumplimentar este apartado con los datos requeridos.
Deberá indicar la fecha de inicio y finalización de la jornada de pesca, así como la hora de inicio y la de finalización de la misma. 
Deberá marcar la modalidad de pesca prevista realizar ( desde tierra, desde kayak, desde embarcación o submarina) y dentro de ello el arte o técnica de pesca que se ha utilizado durante la jornada de pesca, pudiendo marcar tantas casillas como se requiera .
Deberá marcar el caladero y dentro de el las zonas de pesca donde se han realzado las capturas marcando tantas casillas como zonas de pesca sean necesarias.
Apartado 2.4. Deberá cumplimentar este apartado con los datos indicados por el Centro Directivo. 
Deberá anotar las capturas efectuadas durante la jornada de pesca de las especies del anexo III del Decreto 205/2023, de 29 de agosto que tienen obligación de declaración utilizando para ello los apartados correspondientes diferenciando por caladero del golfo de Cádiz  o caladero mediterráneo (apartado 2.6)
Si ha realizado capturas de las especies sometidas a medidas de protección diferenciada deberá rellenar el apartado 2.7 
El apartado 2.8 otras especies capturadas distintas de las indicadas anteriormente es un apartado que puede rellenar de manera opcional y voluntaria, indicando el nombre de la especie, el numero de ejemplares capturados y su peso total.
El apartado 2.9 otras especies capturadas distintas de las indicadas anteriormente que se ha procedido tras su captura a la suelta es un apartado que puede rellenar de manera opcional y voluntaria, indicando el nombre de la especie, el numero de ejemplares capturados y el peso total, en su caso, que tras su captura ha decidido proceder a su suelta al mar.
3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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